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MINI5TERlOJ DE LA GUERf<A,

ALFONSO

YO EL REY

El :MinistrO de la Guerra,
AGUS'IíN LUQUE

Vengo en disponer que el intendente de ejército don
León Alasá y Rovira, cese en el: cargo de Inten:dente
militar del primer Cuerpo de ejército.

Dado en Palacio á once de enero de mil novecientos
seis.

LE}!'

PARrrE OFIelAl..
1

extranjero, gast.os.de '(;1'ansport~ y .00.misión receptora,
2.105.425 con 34.

~

Mater~a;l [l¡I1El se construya en Espá.ña., 1.40it300.
Tota11,j;nporte de la. compra dé ganado necesario, pe-

setas J....196.500.
-Para la construcción de atalaje, 341.387 COn 66.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios yla OonE¡.... ' Total tercer año, 5.046.613.
titución, Rey de Espafia; Cuarto. Año 1909.-Material qué sé ad~ü'íéTá' en el

A todos' los que la presente vIeren y enteJJ.aieren~ sa- extranjero, gastos de transporte y Oóiliisiób. receptora,
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 2.105.425 con 34.
siguiente: Idem del que se construirá en Espilofia, 1.403.300.

Artículo LOSe autoriza al Ministro de la Guerra para' _ Reforma de las .24. piezas Schn.eid~r~_hoy e#tentes
COntratar la adquisición de 200 piezas de campafia y 48 en poder de los regImIentos cuartoy sexto, 200.000.
carros de observatorio con sus curefias, armones, juegos To~al ocuar~ afio, 3. 70~.525 con.3 4. r' '."

de armas y respetos; cuyo material es necesario para com- Art. 4. ' De esta.s anuaHdades, las ~ue ,por cualqUIer
pletar el dQ tiro rápido de los regimientos de campaña. I causa, no se ~umphesen en ;ela~o de. BU .consi~ación,

Art. 2.0 Se concede un crédito extraordinario de I ~asar~ll á figurar e~ ,los suceSIVOS hasta que se haya
20,.955.574 pesetas con,34 céntimos para' el pago del ma_II~ve~tldo el total credIto de 20.955.575 pesetas con 34
terlal enumerado en el anterior artículo y de su comple. ¡ centlmos.
mento, que ha de, construirse en Espafia, como son los! Por tanto: .'_
carros ordinarios, las granadas de metralla la pólvora sin ~ Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,
humo, artificios y atalajes. En el anterior ~rédito van in- Gobernadores y demás autoridades, así civiles como mi·
cluídas tamb~~n las cantidades necesarias para la compra litares y eclesiásticas, de cualquie~ cla~e y 9ignidad, que
del gaIi~do de silla·y tiro que requieren las nuevas bate- guarden y hagan,guardar, cumplir y ejecutar la presenteo
ría~y los gastOs de tra:i:ísport.e á ~spafi~ de~ ma~rial c~ris- ley en todas sus pa:tes. ) ',_', ' ."
truldo en. el extranjero y de la Comisión receptora. : ': ,Dado en PalacIO á once de enero de mIl novecientos

Ar~. 3.0 El crédito se distribuirá en cuatro anualida- I seIS.
d?s consecutivas, que se pondrán á disposición del Mi·I El Ministro de Hacienda,

lllstro de la Guerra, en la forma siguiente: ; AMÓS SALVADOR
Primero. Año 1906.-Material que se adquiera en el (De la Gacetd).

extranjero, su transporte y gastos de la Comisión recep- 1, !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!I!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!!!!!!!!"""",,!!!!!!!!!~-~- ~~~=!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!!!!!'!!!!!!!!!'!!!~
tora, 2.105.425 con 34. l: REALES DECRETOS

Matérial que se construya en España, 1.403.300. r
Oantidad destinada al fomento de las fábricas nacio

nales, 2.250.000.
Oonstrucción de atalaje, 341. 387 con 66.
Total primer año, 6.100.113.

. Segundo. Afio 1907.-Igual cantidad distribuída en
ldénti~a forma, 6.100.113. " ' r

Tercero. Año 1908.-Material que se adquiera en el ~
I¡

"
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Vengo en nombrar Intendente militar del primer

Cuerpo de ejército, al intendente de ejército D. Manuel
Valdivielao y Torroja, que actualmente desempefi~

igual cargo en el segundo Cuerpo de ejército.
Dado en Palacio á once de enero de mil novecient~

~eis.

ALFONSO
-1J:l MJ.;nis4'o de la Guerra,

, AGU~fN LUQUE

e ••

Vengo en nombrar Intendente militar del segundo
Cuerpo de ejército, al intendente de ejército D. Antonio
Zubia Bassecourt.

Dado en Palacio á once de enero de mil novecientos
seis.

ALFONSO
:ti ll!lrlItlIo de la. .~6Jr&,

.A.UITíN LUllU

Vengo en pQ.m):>rar V ':leal ~e ,la Inspecció:q genaral de
los Establecimientos de Instrucción é Indlliltria militar,
al inten~~nt~4e Wvis.ión p. re~er~co ~tr-l;l.uch y Piza
no, actual ¡efe de seCción del Ministerio de la. Guerra..

Dado en Palacio á once de enere de mil novecientos
seis.

ALFONSO
EllliniJi:ro de 1& .u.m,

AGUSTIN LUCfU:l'

Vengo en nombrar Jefe de sección del Ministerio de
la Guerra, all'ltendente de diVisiónp. Aure;Jiano Ro
dríguez Smirez, que aGtualmente deáempéña ei cargo de
Vocal dt' la. Inspección general d(j los Establecin:iientos
de Instrucción é Industria militar.

Dado en Palacio á 'ónce de enero de mil ncvecien,tos
seis.

ALFON~,Q
EllfiniHiro de la &uerrá,

AGUSTIN LUQUE

Juan Hernández Ferrer, Gobernador militar que era
del Campo de Gibraltar.

pf3 r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de enero de 1906.- . .'

LUQUE

~efior Presidente del Consejo Supremo de GUGrra y Ma
rin~.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

DEilTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que el capitán de Ingenieros D. Enriqne Cánovas
:J:.acr~z, cese en el cargo de ayuda:q.te de órdenes del ge·
neral de brigada D. Enrique Hore y Agraz, vocal de esa
Inspección general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos a11os•
Madrid 13 de enero de 1906.

L'!JQ1JJ

Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

Sa:a.or-es Genaral del primar Ouerpo de ejército y Ordena
dor de pa~o.e di) Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayqdante de órdenes dl)l general de brigada don
Enrique Hore y Agraz, Vocal de esa Inspección general,
al teniente ~oronel de Ingenieros D. Luis Irfuarren y
Arce, destmado actualmente en la comandancia de
Bilbao. _.

De real orden lo digo á. V. E. para ~u conocimiento y
efectos consiguientes; .Dios gUl\fde tl V. ,E. muchos afios.
Madrid U, de enero de 1~06.. . . . ,~ '. '\

lJUQ,U:¡Jl

S,afior Inspector general de los Establ~c:i:rrlientos de Ine¡
trucción é Indu.stria militar.

, f' • ,. . ~ • . , .

Se110res Generales del primero y sexto Ouerpos de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra. .

RESIDENCIA

Jillfinilicro de 1& .uerrll,

AGUSTIN LUQUlf

" Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el ge·
Vengo en nombrar Gobernador militar del Campo de \ nera.l de división de l~ Sección de reserva del Estado

Gibraltar, al general de división D. Carlos Espinosa ~ Mayor General' del Ejército D. :a:li'auli,o O~Qii,ez del
de los Monteros y Sagaseta. - , , ", , "'1 Mora~, el ~ey. (q. :g. g.) se. ha. ~ervlqo ~~~pl'lZarle p~r~

..', ., que fiJe su resldenCla en Vltor~...
. Dado in PalaCIO á doce de enero de ml1 noveClentos De rea1 orden lodig~ á V. E. para su conocimien,to y

selS. fines consiguientés. DiOEf guarde' ti. 'y. 'E. muchol!l afí05.
~LFONSO Madrid 13 de enero de 1906;

" Safior General del sexto Cuerpo de ejército•.; , '

"""""!!!!!!!!!""""""""""""",,,,"""""============~I ISe1'1or Ordinador de pagos de Guerra.

REALES Óll.DBNES ;
1; 1 .. 4~ _ ... ~ ............. ~

s~~ªº~~~~ I laUDO 1ü.!:~~u~a:r~;m.I;rIl\OnO
~4-~AS. . .. .t Excmo. Sr.: Para el primer curso del corriente afio

Excmo. Sr.: Según partICIpa á' este Mllllsterlo el f enl~ Escuela general de telegrafía,,, que empezará el día
General del 2.° Cuerpo de ejército, falleció el día 11 del, 15 del proXim.o febrero, el Rey (q. D. g.) ae ha" servido
corriente mes} en Algeciras, el general de división don ~ disponer lo siguien~: ' ,

j¡



•

1.e Cada unidad d.e ~J~gn¡.fps ~l}viq.~9. ¡í. la EsclUela
general <l~ ~eleg~aiía, 10 telegrafistas, l¡\ lo sumo, procu
:rando nigar siempre á este número, siquiera sea en la
forma pre!crita en el ar~. 104 del vigente reglamento
para la instrucción técnica de las tropas de telégrafos,
cuando no se disponga de bll,stante personal en condi
ciones reglamentarias.

2.° Para la elección del personal se atendrán los pril' meros jefes á lo ordenado en ellibl'o Ir del reglamento
~ de instrucción, fijándose muy principalmente en lo que

dispone el arto 100, y procurando que con el personal
elegido, se pueda formar, en número suficiente, el de as
pirantes á cabos y sargentos, para cubrir las vacantee
que ocurran. \

3.11 Serán ayudantes de profesor de esta Escuela, los
primeros tenientes que disponga el primer jefe del Centro
electro-técnico, de los destinados en comisión á dicha de
pendencia, de las ulílidadelil que envían fuerza á la Escue
Ja especial de telegraffa sin conductor.

4.° Los primeros jatea, solieitarán da lj:ts autoridades
correspondientes los pasaportes, con la ~nticipación de·
bida, para que la incorporación del pe:r¡¡onal al Uentro
electro-técnico, se verifique del 12 al 14: del próximo fe
brero. Los viajes, tanto al incorporarse como al regreso
á sus unidades, por vía férrea y marítima, serán por
cuenta del Estll,do.

5.° Asimismo, los citados primeros jefes remitirán al
Eeta.do Mayor Central relación nominal del personal que
envíen á la Escuela, expresando los empleos militares y
categorías telegráficas que tenga cada uno de los indivi
duos que en ellas figuren, y justificando por qué este nú
mero no llljlga á. 10, si así sucediera.

De real orden lo digo á V. E. para su cónocimiento
y efectos correspondientis. Dios guarde á V.E. mucho.
a11os. Madrid 13 de enero de 1906.

LtIQU'E

Setiores Generales de los Cuerpos de ejército y Capitanes
generales de Baleares y Canarias.

Excmo. Sr.: Para el primer curso del corriente afio
en la Eicuela especial de telegrafía sin conductor, que
empezará el día 15 del próximo febrero, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer lo siguiente:

1.0 Las compafiías de telégrafos de los regimientos
mixtos, primero, segundo y quinto y las de la. misma
especialidad P.e Mallorca, Menorca y la red de Madrid,
enviarán cada una á la Escuela especial de telegrafía sin
conductor, cuatro clases ó individuos de tropa, de los
cua.Ies, dos, han de ser necesariamente jefelil de estación,
reuniendo todos las condiciones que determinan los ar
ticulos 142 y 143 Y demás de aplicación general del vi
gente reglamento para la instrucción técnica de las tro
pas de telégrafos. Si no hubiera suficiente número de
clases é individuos de tropa, que cumpliesen las condi
ciones dichas, envi~;:ín &ól0 los que la,¡¡¡ cumplan, dando
cuenta al EstAQo Mayor Central paraqne providencie
sobre el envio de los restantes. .

2.1) Los primeros jefes de las unidades citadas, excep
to el de la. compañía de la red de Madrid, nombrarán un
primer teniente de cada una de ellas, que queda destinado
en comisión al centro electro-técnico, durante el próximo
curso, como ayudante de profesor para esta Escuela y
para la general de telegrafía.

3.° Lit cOJI1.patíía de telégrafos del segundo regimiento
mixto y la de la red de Madrid proporcionarán á la Es
cuela el personal que pueda hacer falta en época de prác
ticas, ensayos ó experiencias y los auxilios de toda cla
se necesarios á las mismas, según disponil el arto 140 del
antes oitado l'eglameuto.

4. o Los oficiales y ~~ )pp. ql.l~ !3ftlg~ ~r~ i1e su resi
dencia habitual de guamidóp, para aeJllÍir á esta Escuela
ó á la general de telegrafía, en la forma indicada en el
aparta.do 2.0, gozarán de los beneficios de la real orden
circular de 27 de marzo de 1905 (D. O. núm. 71) yar
ticulo 167 del reglamento de instrucción. Los viajes por
vía férrea y marítima, tanto.al incorporarse al centro
electro·técnico como al regresar á sus up.i,dades, serán
por cuenta del Estado.

5.o Los prim~;roli1 jefes sQlicitarán q,e las autoridades
correspondientes lQs p~saportes, con la anticipación de·
bida, para que el personal se incprpore ~1 Centro electro
técnico del 12 al 14 del próximo febrero; y

6,0 Asímismo, los cif.a.,QQS p~~p:leros jefes remitirán,
al Estado Mayor Central, relaCIón nominal del personnJ
que envíen á la EscuelAl. con exp¡:esióp. d~ ~ circunstan
cias, en harmo!1~IJPp. 1~ GRuiJ.jpíPAAf;¡ qJJ~ p.epen cumplir,
determinadas en el apMtAdo 1.o

De real orden lo 9l~p ~ Y~ m~ pp.r~ ~'Q pop.ocimiento y
y efectos consiguient~. PlOS guarde lÍ y. E. muchos
afios. Ma~id~13 de ep.ero de 190~.

LUQUE

Señores Generales del pri!J!.~ro, quip.to y sexto Cuerpos
de ejércitQ 'i ,~pit~» general éj.e ~l}l,eares.

SECC¡QM ;p~ g~.~;J;¡I¡:Qt4

VACANTES

Oircular. Excmo. Sr.: E~i$tiep.do en la Escuela de
Equitación militar dos vacantes de ayudante de profesor
que deben ser desempefiadas por dos primeros tenientes
del arma de Caballería, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien
disponer que, con arreglo ti lo prevenido en el arto 6. o del
reglamento provisional de dicho centro, se anuncien para
que puedan ser solicitadas en el plazo de un mes, á par
tir de la. fecha de e~ta disp08Íción, por los oficiales del ci~

tado empleo y arma que se consideren con aptitud pP..ra
el expresado destíno.

De real orden lo djgo á V. E. p!l,ra su conocilI'.:1l:lnto y
demáe efectos. pio~ guarde 4V. liJ. ~uGhos ailos. Ma
drid 11 de enero de 1906,

LUQUE

Señor ...•

••••
REOOlÓR DI ABr.t'~I¡iA

CL4.SIFIC4CIONES

.circular. E:x;cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bIen declarar aptos para el asce,nso, cuando por anti
güedad les cor,reepondllo, á los jefes y o:Qciales de Artille
ría que figuran en la sigl.liente relación, que principia
con D. Manuel Pardo y Solano y termina con D. Pedro
Yéregui y Moreno, los cuales reunen las condiciones
exigidas en el arto 6.° del reglamento da 'clasificaciones de
24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. DiQS guarde á V. E. múchos afios. Ma-
drid 13 de enero de 1906. . ,

LUQUE
S.ñor•••

Relación gue se cita

Tenientes coroneles

D. Manuel Pardo Solano.
iIl Francisco Cerón y enervo.
»- Isidoro González Oijrpintic¡r.
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.P. Ricardo Garrido Badina.
» José Francés y Rosalló.
» Servando D'Ozouvile y Cruz Alvaraz.
» Augusto F..staban Laizábal.
» José de Sansa y del Real.
» Isaac Merlo Abad.
» José Brandaris y Rato.
» Fernando de la Sota y Garcia.
» Luis Salamanca y Márquez.
» Ramón Valdés y Acuavera.
lt Francisco LliJ;las y Breva.

Comandantes

D. Severo·Gómez Núñez.
» Francisco Masaller y Alvareda.
lt Pedro Claveria Campos.
:1> Adolfo Martinez Jurado.
)} Guillermo Zornoza y Casanove.
:1> Fernando Gómez y González Valdée.
» Celestino Sainz GÓmez.
» Ricardo Muñoz Arias.
» Carlo!'! Guitián y Garcia Varga¡:¡.
» Antonio Villamil Marracci.
» José Rodriguez Gómez.
» :Martín Valderrama Martillaz.
» Arturo Morcillo Pachaco.
» Mauricio Manuel de Villena y Castaños.
» Plácido Alvarez de la Tejera.
» Manuel Muni Carllvaca.
» Alejandro Correa y Olivero
» Aniceto González y Fernánd,ez Zenzano.
» Luis del Valle Aldabalde.
» Ramón Acha Caamaño.
» Pascual Perea y de Eizaga.
::» Felipe Martínez Morentin.
~ .Augusto Principe y Bárcena.
l} Urbano Lizana y Gobantes.
» José Aymerich y Muriel.
» Francisco Villalonga Boneo.
)} Bernardo Ferré. y Fluxa.
» Alfredo Corradi y Anduaga.
» Manuel Estrada Loresecha.
» Juan Osuna y Pineda.
» Antonio J ober y Fernández.
» Miguel Monche y Rios.
» Vicente Santmgo Benito.
» Luis Diaz y Fernández.
» Federico Baeza LedEmna.
» Jdsé Diaz Gil.
» Francisco de la Paz Gandolfo.

•» Francisco Gómez de la Calle.
y :Matias de la Peña y de Hita.
» 1\Tarciso Botet y Sisó.
» Fernando Cortés Gutiérraz.
» Fe.Up,e Baaza Ledesma.
» Migllel Villalonga Muntaner.
» Ramón Ca.nella Secadas.
» Carlos Pél'ez Robredo.
» Tomas Sanz y Sanz.

Capitanes

D. Vicente López Aparicio.
, José Marqués Fernández.
» Juan Plá Viura.
» Eladio Quintana Junco. 1

D. José Marchesi Sa:garra.
» Luis Caballero de Rodas y Fernández.
» Cándido Sebastián y Erice.
» Sebastián Albar é Inglada.
» Ramón FernándQz Urrutia.
» Luis Gómez GÓngora.
» Joaquin Calderón y Ozores.
» José Sánchez,Seijas.
» Modesto Luzunáriz y Noafn.
» César da la Cueva Godoy.
» José Bordoy Puj01.
» Luis Alonso Tovar.
» Alejandro Villegas Agustino.
» José Pardo y Pardo.
» Manuel Hornedo Huidobro.
» José Cantó Figueras.
» Luis Barraquer Muñoz.
» Pedro Torrado Atocha.
» Antonio Torner y Vioti.
» José Espi y Sánchez de Toledo.
» Joaquin Mariné y Sánchez.
» Mariano Fuentes Zaidfn.
» Angel lSánchez y Sánchez de Toledo.
» Francisco Sánchez Laa.
» Mario Fina y Bonet.
» Carlos Azcárraga y Fesser.
» Enrique Esteban Abella.
» Rafael Llinás y Breva.
» José AIvargonzález y Pérez de la Sala.
:) Rafael Salvador y Sanchiz.
» Mario Santa Ana y Ortiz.
JI Plácido Alvarez Búilla.
» Joaquin Pesteguer y Astudillo.
» Juan Chamorro y Sedano.
» Francisco Sanjuán Caseasola.
» Enrique AIau Flores.
» Rosendo Mauriz Martinez.
~ Aurelio Ballenilla Espinal.
» Guillermo Camacho González.
» Francisco Lorenzo Martinez.
» Eduardo Sonto Castro.
» Luis Lombarte Serrano.
JI Gonzalo Ozores Saavedra.
, Baltasar de la Macorra Rodríguez.
JI Juan Jiménez Andino.
» Rafael Carranza Garrido.

Primeros tenientes

D. Luis Morenes y Batlle.
» Angel Muñoz Dueñas.
» Rafael Serrano Escribano.
» Victor Gortázar Arriola.
» Manuel Valenzuela de la R03a.
» Carlos Alfonso de Camesaña.
» Enrique Guiloche y Bonet.
» Rafael López Sanjuán.
» Juan Lopera y Hurtado.
» Tomás de Navascués y de la Sota.
» José .I!~ranco Muscio.
» Pedro Jevenoix y Labernade.
)) José Llamas Quintilla.
» Juan Matesanz y Gil.
» Enrique Ramos GÓmez.
» Enrique de Miguel y MaIdonado
~ Francisco Lorente Ar:mesto. •
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LUQUE

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE
~ .
• Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En' vista del testimonio que remitió
V. E. á este Minieterio en 1.o de diciembre próximo pa
sado, de la resolución recaida en el expediente instl'uido
con motivo de lit lesión sufrida por el obrero eventual,
aprendiz de la fábrica de armas de Toledo, Miguel P.in
tado Alarcón, el Rey (q: D. g.) ha tenido á bien apro
bar la indemnización del medio jornal durante los dias
que ha permanecido impetlido para el trabajo, conforme
á la ley de 30. de enero de 1900 sobre accidentes del
trabajo y arto 16 del reglamento de 26 de marzo de 1902
(O. L. núm. 73); debiendo su importe de 27 pesetas ser
cargo al cap. 18, articulo único del presupuesto de 1905,
según lo que determina la real orden de 15 de junio de
1903 (O. L. núm. 98).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 11 de enero de 1906.

Sefior General del primer Ouerpo de ejércit€>o

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

toO de 1900 hasta el 9, de noviembre de 1901; en que
solicitó la separación de dicho centro, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, se ha servido desestimar la petición del interesa
do, como comprendido en el arto 86 del reglamento del
citado colegio aprobado por real orden .de 8 de octubrE)
de 1888 (O. L. núm. 383), yen la de 1.o de mayo de 1893
(O. L. núm. 155). •

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ]D. muchos af1OB.
Madrid 11 de enero de 1906.

AOCIDENTES DEL TRABAJO

.!xcmo. Sr.:. .En .vista del telltimonio que remitió
V ¡ lit. ~ este Mlmst~rIO con su escrito de 19 ~e octubre
últim<'1 de la r;..~lu<?lónrecaída en el expediente ~ustruído
con m~tivo de la IGsi~'1 sufrida pór el obrero peón suelto
del taller de precisión, lai;oratorio y centro electro-tét.~co
de Artillería Mariano Cao 'Vallejo, que ha quedadO' m·
capacitado para ejercer su oficio de alba:fiil, el Rey (q~le
Dios guarde) ha tenido á bien aprobar la indemnización:
de 999 pesetas, importe de 18 meses de jorna.l á razón de

,2'25 pesetas diarífis, déducidos los días no laborables y
194'62 pesetas importa de los medios jornales percibidos
durante su estancia en el hospital, conforme el arto 4.° dt>l

1 la ley de 30 de enero de 19tJ'0 sobre accidentss del trabaj(}
~ y al arto 15 del reglamento de 26 de lllarzo d~ 1902
.¡ (O. L. núm. 73); debiendo dic.b.a2 sumas ser cargo al ca
;¡ pítulo 18 artículo único del pres~lpuesto de 1905, según
~ determina la real orden de 15 de j\.,nio de 1903 (O. L. nú-

:mero 9i).
, De la de S. M. lo digo á V. E. para ,su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. lllu{Jhos afias. Ma·
drid 11 de enero de 1906.

Lm~m¡

....................
SlCCION DE ADKINIS'rRACIÓN UILI'rAl

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur~
Só á este Ministerio con su escrito fecha 25 de octubre
último, promovida por el sargento del regimiento Infan
tería. de Vizcaya núm. 51, don Tomás Núñez Rivera,
en súplica do que le sea de abono para los efectos de re
enganche, el tiempo qua permaneció en el colegio pre
paratorio llUilitar de Trujillo, desde el día 22 de agoe-

.. • ~.1" ' •. '.

D. Adolfo Torrado Atocha.
11 José Rosas Fernández.
:. César Bordoy Garcia.
» Luis Tener y Ugarte.
» José Muller Pérez.
» Joaquin Garcia Pallasar.
~ Eduardo Oria Galvache.
~ León Carrasco Amilivia.
~ Luis Muller y Pérez.
:t Manuel Thomas y Romero.
» Francisco Sigüenza Garrido.
» Manuel Fernández Labrada.
» Vi~Ante Fornals y Bost.
, ,,~- .'+AS Rodríguez.
:l> Manuel Clfue.lJ._, , 11
» Sebastián Cots y Pbll......'1 •

:t Antonio Mora Figuef~!lt _
» Francisco Jáudenes Lozano.'
» Francisco Mesa y Balanza•.
» José Revuelta Fernández.
:t José lispaíiol y Villasante.
l) Daniel Alcarraz y Celaya.
» Luis Clarós y Martin.
» Emilio Suan y Alonso de las Heras.
» Guillermo Adán Caíiizal.
l) César Blasco y Sasera.
» J uao Mota y de la Mora.
» Felipe de Miguel y Suelves.
» Antonio Camarena'Cuchillero.
» Francisco Uriarte y Claverla.
» José de la Infiesta y de la Piedra.
:t Antonio Padró y Grané.
» Tiburcio Domingo Zapata.
:t Pedro Yéreguiy Moreno.

Madrid 13 de enero de 1906. LUQUE

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á.
~ste MinisteriQ en 22 de diciimbre próximo pasado, pro
:movida por el maestro de fábrica de primera clase del
personal del material de Artillería, con destino en la fá
brica de Trubia, D. Evaristo Fernández García, en
solicitud de seis meses de licencia para evacuar asuntos
propios en México, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac~

ceder á. la petición del interesado, con arreglo á las ins~

trucciones aprobadas por real orden de 5 de junio último
(O. L. núm. 101).

De lá di 8. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoB. Dios gua,rde á V. E. mucholiJ afiOi.
Madrid 11 de enero de 1906.

LUQ'JE

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Sofior Ordenador de pagos de Guerra.



CRUCES
EtfunÓ'. St.: En vista de lit instancia promovida

PtJt (ffó'ltpftán dé Ingenieros, con destino en este Minie
fflfitJ, hay 6bmaúdarite en situación de e:tcedenté en esta
M'glón, I1..Valér'ian6 Casatmeva y Novak, en súplica
lio' iti:ttfb.o de' 19s diferencias de pensiones de cruces desde
1.0 de mayo de 1899 á fin de igual mes de 1900, una
Véz qtie el cambio de las pensiones le fué concedido por
teal orden de' 29 de abril de 1U04, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por esa Ordenación de p~gos,

ha tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer que
por los cuerpos, habilitaciones y dependencias á que pero
teneció el interés*dó éri dicho' periodo dé tiempo le sea.n
reclamadas las expresadas diferencias en adicionales de
carácter preferente á los ejercicios cétrados de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 13 de enero de 1906.

LUQU.E

~Dr'a:~a~ de pagos de Gtletra.

Sefi(}res General,del pri,me: ~'uerpo.~e et;~~ J inspec
t?r generaÍ de í8lS OOm1SlOnes 4uidadoras del Ejér
CIto.

DESTINOS

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. -g,) ~b.a tenido á bien
disponer que el§jefe y oficiales de Administración Mili
ti}r ,comprendidos en la siguiente relación, que da prin
Cl'p1().con D. José Gómez Pardo y termina con D. Anto
mO,Beamund y G6mez, pasen á servir los destinos que
en la misma se detallan.
. ):>e reai orden lo di&<?á V~ E. para sU,conocimitmto y

demás efectos. Diofj g,uarde á V. E. muchoi ai'íos. MA
drid 13 de enero de 1906.

bUQUB

Setior General del primer Cuerpo de ejército~

Se110r Inspector general de las Comision.es llquidadoraB
del E~rcito.

Relación que se frita.
Comisario de' gtrerra de-primera clllse

D.:José Gómez, Pardo, excedente y en comisión en la
Inspección de las Comisiones liquidadoras del ejér
eito, á' las oficinal:l de la' Intendencia' del primer
Cuerpo de ejército.

OficiüOs' primeros
D. José Lnetma J' Nlcará'z, del EstaMecinrienw CentrM'

d¡;i-los s'ervieiO'l3 sdm.inistra'tivo:-militares, á, las ofi
cib'a1:t ~'ltt ~ndel1'CiÍl" dél príiner tlderpo de ejér
clOO'.

)' Antonio' :Bea.n:tttticf y S-ómez, de la Ordenación de pa
gos ~ Guerra, á depositario de efectos del Estable
cirniánto Oentral de los servicios administrative
míIita:res y capitán de la segunda compafiía de
la primera comandancia: de tropas de Administra
ción Militar.

Madrid 13 de enero de 1906. LUQUE

"'--'-'-

"'_ J ~_..." ••_.__,'__..

I

rra Larrea, cabo del quinto regimientd m'Óntado de Ar
tillería se le traslade á la expresada primera comandaJl.cia
á continuar sus servicios, el Rey (q. D. g.} se ha servido
desestimar dicha instancia por carecer de derecho á lo so.
licitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos e.fiQs. MfI.'
drid 11 de enero de 1906.

Señor General Jel primer Cuerpo de ejétcito.

•••
l'~:El\UOS DE lUli.ENGANCHIll

Excmo. ,S:r;.: ,En vista. 'de la instancia que V. E. cur..
só á este MinISterIO ~on su escrito fecha 23 de octubre
últim~, prom;.:...ictn. por el sargento licenciado del Ejército
~gn~::J.o Pérez Pérez, en súplica de que le sea abonada
la gratificación de continua-ción en filas devengada. desde
el 20 de diciembre de 1899 á fin de agosto de 1900 que
fué licenciado, y resultando que al separarse del Ejército
en fin de agosto citado no contaba 3 afios de servicio en
filas computables para disfrutar los berreficibs del real de
creto de 9 de octubre de 1889 (O, L. n'úm; 497), porque
el tiempo servido hasta el 19 de febrero de 15n 'lon que
fué licenciado absoluto por primera vez, le es inabonable
en rutud de lo que previene la real orden de 6 de no
viembre da 1894 (C. L. núm. 302}, sucediéndole lo mismo
con los servicios que desde su ingreso en filas en 20 de di·
ciembre de 1893 ~19 de igual mes de 1897, prestó en
concepto de substituto, por alcanzarle lo dispuesto en real
orden de 22 de agosto de 1893 (C. L. nÜm. 298), rtsul
tando que entre todo el tiempo servido por el recurrente
no llQgó á ponerse en condiciones para entrar en el goce
de la gratificación que pretende, el Rey (q. D. g.) de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos ds
Guerra, se ha senido desestimar la petición de referencia
por carecer de derecho á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os.
Madrid 11 de enero de 1906.

Se:lior Capitán: general d-e..Galicia.

Sel10r Ordena.dor de pagos de Guerra.

...'0--

Excmo. Sr.: En vista de la. inetancia que V. E. curo
só á este Ministerio con su escrito fecha 2'3 de octubre
último, promovida por el comandante mayor del batanón
Cazadores de Segorbe núm. 12, en súplica de autoriza.
ción para reclamar en adicionftl al ejercicio cerrado da'
1904, la 'diferencia que existe entre la gratificación de
continuación en filas y el premio del primer período de
reenganche, devengada en el- mes de diciembre de 1904
por los sargentos del mismo batállón Carmelo Pérez Sán...
chez y Fernando Moreno Moreno, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, ha tenido á bien conceder la autorización que se
solicita.

I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid' 11 de enero de 1906.

LucwE'
Excmo. Sr.: Vista la iMtancia que V. E. cursó á S

este Ministerio en 20 de diciembre del afio próximo pa- efior General del segundo Cuerpo de ejército.
asdo, promovida por don' José Guerra: Martín, maestro Sefior Ordenador de pagos de Guerra
armero de la primer& Comandancia de tropas de Admi- ., .
nistración Militar, en súplica de que á su hijo José Gue· ~ . ...~ .. _
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Exorno. Sr.: Í!1t1 Vista. da lA instancia que V. E. cur
M fío este Ministerio con su escrito fécha 10 de octubre úl·
timo, promovida. por el jefe de la sección de tropas de
Sanidad Militar de Gran Canaria, en súplica de autoriza·
ción para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de
1904, el premio del segundo periodo de reeng!lllnh" al?
vengado desde septiembre del afio ya citado á fin de
diciembre dal mismo por el sl1rgento Juan Pérez Gatica,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien conce
der la autorización que se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dema!:l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1
Madrid 11 de enero de 1906.

de -es@ departamento, caipitút6 ádícional, articulo único
(Material extraordinario de Artilleria é Ingenieros y de
los servicios administrativol!l~.

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos; manifestándole á la vez que del
crédito de que se trata se destinarán 378.291 '\:l8 peEof.as
a material de Artillería y 7.475 pesetas á material de In
genieros. Dios guarde á V. E. muchos afioa... Madrid
11 de enero de 1906.

LUQ~

Setl.or Ordenador de pagos de Guerra.

-.-

LUQUlll

LUQUE

• •••

..........~.....,.

SECCIÓN.DI SANIDAD UtLI~A!

ASOENSOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á biin con

ceder en propuesta reglamenbril. de ascensos de la bri.
gada de tropa! d~ Sáni1lsd Militar, correspondiente al
mei actual, el empleo de ayudante segundo al tercero en
situación de excedente en esta. corte y destinado en comi·
sión para auxiliar loa trabajO! de la. liquidadora dé la :8e
gunda y tercera briga.das sanitarias D. Francisco Seijas
Alonso, por ser el núm. 1 de su escala y hallarse declara
do apto para el ascenso; debiendo disfrutar eJ;l su nuevo
empleo de la efectividad de 13 de diciembrlil de 1905.

De real orden ló digo á V.E~ p~8. su conocimiento y
demás efectos. Dio! guarde á V• .E. much~ Afíos. Ma-
drid 11 da Gnero d. 1906. '

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

Se:fl.or General del primer Ouerpti de sjétcito.

Sefior Ordinadór de pagos de GUi)rra.

Se:l1or Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Afriéa.

Eicmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l ha tenido á bien con·
ceaer en propuesta reglamentaria de ascenso ,del cuerpo
de Veterinaria Militar, el empleo de "Veterinario segundo,
al tercero con destino en las tropas de la comandancia do
Artillería de Melilla, en comisión en plaza de segundo,
D. Antonio Páez Infantes, por ser el más a.ntiguode iU
escala y estar declarado apto para el ascenso; debiendo
disfrutar cm el empleo que se le confiere de la efectividad
de 15 de diciembre último.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de enero de 1906.

Sefior General del pdmer Cuerpo d'i ejéTcito.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. 8111'

SÓ á este Minillterio en 22 de diciembre último, promovi
da por el ayudante 3.0 de la escala de reserva retribuida,
de la brigada de tropas de Sanidad Militar, D. Pedro
López Belmonte, en súplica de lJer clasificado y ascendi
do al empleo de ayudante segundo de la mencionada

, escala, Rey (q. D. g.) se ha servido dellestima.r la instan
cia del recurrente por carecer de d-erfjcho á ro que s'ólicita;
debiendo atenerse el mismo, para los efectos dél akcenso,
á la, antigüedad que en sU: actual émplao le fuá éAignada.
por real orden de 6 de n~viemure dé 1897.(D. O. mime
ro 251).

De real orden lo digo á V. E. para iu conocimiento
y,demás efectos. Dios guarde á V. E. nnichos a:fl.os.
Madria 11 de fftiero dé 1\)06.

Ll1QWE

LUQUE

PRElUPUESTOS

Sefl.or Capitán general de Canarias.

So11or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que V. E. cursó
á e3te Ministerio con su escrito fecha 6 de o,ctubre último,
promovida por el cabo de 11. compafiia .de Zapadores Mi·
llAdores de las tropas de la comandancia de Tenerife
Narciso Magdaleno García, en súplica de que ae le con
ceda un oompromiio de reenganche por cuatro a:fl.os con
los beneficios peounarioa que determina el real decreto de
1.9 junio de 1877, fundándose en que lOíl disfrutan los de
su clase de la Brigada Obrera y Topográfica del Cuerpo
de Estado Mayor, tropas de Sanidad ,1 Administración
Militar y obreros del Material de Artilleda., el Rey {que
Dios guarde}, de acuerdo con lo informado por"la Ord$
nación de pagos de Guerra, se ha servido desestimar la
petición del interesado, puesto que en la actualidad se
halla cerrado el enganche y reenganche con premio, para
los cabos y soldados en general de las armas de Infante
ría, Caba;llería, Artillería é Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de enero de 1906.

Sefior Capitán general de Canarias.

Se110r Ordenafior de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda, en real
orden de 28 da diciembre del afio anterior, s~ dijo á este
de la Guerra lo siguiente:

«Vista la real orden expedida por el Ministerio del
digno cargo de V. E. en 6 del actual, acompa:f'íando una
relación de varios ingresos verificados en el Tesoro pú
blico por el producto de la venta de material inútil del
ramo de Guerra, importttntes 385.766'98 ptsetas, á fin de
que se consignen corno crédito del prel!lupuesto de gastos
de ese departamento correspondiente al actual afio eco
nómico de 1905: Resultando que comprobados dichos
ingresos con las cuentas de 'l'esorería de las provincias
donde se realizaron, aparece, en efecto, que se hallan
aplicados al cap. 4.°, arto 12 del presupuesto de ingreso3,
concepto de «Producto de la venta de cuarteles, edificios y
material inutil dell'amo da Guerra~; y considerando que
con arreglo al arto 10 de la ley de presupuestos de 29 de .
diciembre de 1903, los ingresos que de esta procedencia
se obtengan, cOlliltituyen crédito al presupuesto de ese
Ministerio, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuésto por la intervención general de la Administra·
ción del Estado, ha tenido á bien acordar la apertura de
un crédito de 385.766'98 pesetas al expresado presupuesto
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DlilSTINO~

Excmo. Sr.: El Réy (q. D; g.) ha tenido á bien
.(lisponer, que el médico mayor de Sanidad Militar, ex
cent0 en la sexta región, D. Ramón de la Peña y BIas
co; pase á prestar BUS servicios, en comisión, al hospital
militar dQ Bilbao, continuando en le. situación expresa.
.(la, y debiendo percibir el completo de SUs deVl;lllgos por
los aumentos del capítulo de excedentes del vigente pre.
SUPUltsto.

De real orden lo digo á V. E. para 3U conocimiento y
demál efecto!. Dios gua.rde á V. E. mucholJ afios. Ma
drid 13 de enero de 1906.

-D. O. núm. 9
.... r

de su nacimiento la de 30 de septiembre de 1858, que
aparece en su filiación, se cometió en oficinas de Guen:a
al sar filiado el afio 1875, el Rey (q. D. g.), de conformI
dad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 18 de noviembre próximo pasado, se ha ser·
vido disponer se lleve á cabo la rectificación solicita?~,

consignando en la filiación y demás doc~li~entos mIlI
tares del interesado como fecha de su naCimIento la de
30 de septiembre de 1860. . .

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 11 de enero de 1~06.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Sefior General delllexto Cuerpo d. ejército.

Sefior Director generAl de la Guardia Civil.

Sefíor Presidente del Coueejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

_.'~ ...t;

Excmo. Br,: En vista de la instft.ncia pron1Qvida por
el guardia de segunda clase de ese cuerpo Jerónimo Es
cudero Garrido. en súplica de rectificación de fecha de
S11 nacitnil:luto; y como quiera que en virtud de la nueva
partida de bautismo del interesado aportada al expedien
te, ~e comprueba que nació el 30 de septiembre de 1860,
siendo de presumir que el error de consignar Como fecha

SERVICIOS SANITARI06

. Oircv.t:ar. :ExClliq. Sr.: .El Rey (q.' D. g.) se ha ser
VIdo aljrooor nueva nota del valor de los medicamentt's
contr.fnidos en los envasados pertenecientes al servicio de
prf.titlpuesto y' la'qu~ ha de emplearse en lo sucesivo para
V,alorar en cuentas lOe procedentes'del exclusivo espeéial
i!e ventas, así como lt1. de las modificaciones que se esta
;blecen en algunos precios de los comprendidos en la ta
rifa para la venta de medicamentol'l á generales, jefes y
oficiales y sus familias, á fin de ~ue puedan imprimirse
y circularse dichM ll(~tas á los efectos prevenidos en las
farmacias militares.

De real orden lo digo' á. V. E. para su cónecimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 11 dlt enero de 1906.

uoox6N Di ¡de'rIOIA y AStm1'OS GENRALES

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio en 5 d~ agústo de 1904:, promovi~
-da porel ~pitá.n de Artillaría D. Miguel Fajardo Mol!
na en solicitud de que se rectifique la fecha de su naCl~

mi~nto que dice está equivocada en su hoja d;,e servicio~;
y no justificándose que el .error se haya c0lll:e~ldoen ?fiCl~
'nas militares dEJ,!Jpués del mgreso en el servICIO del mte~

:re3ado, .el Rey (q. D. g.), de acuerdo co~ lo informa~o

por el Consejo Supremo de. Guerra y.Marma en ~l de. di
ciembre último, se ha serVIdo desestImar la referIda InS
tancia, con arreglo á la real orden de 6 de marzo de 1!02
(C. L. núm. 62) .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 11 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior General ,del segundo Cuerpo de ejército.

Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. á este Miniitedo con escrito de 30 de agosto últi
mo, proIP-ovid~ por el confina~o en la p~isión ~elular'de
esa plaza 'DomIngo Querol Pla,en súplIca de mdulto del
rel'lto de la pena de cuatro afios, dos. trl.es?s y nn día. de
prisión correccional que se halla óxt;ngUletido por el >de~

lito de agresión á fuerr;a armada; VIsto lo e:x:~uesto por
V. E. en su citado escrito y de acuerdo con lo lllformado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina e~22 del
mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) se ha serVldoacce-
der ála petición del recurrente. . .

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCImIento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de etiero de 1906.

LUQ;UE

Seilor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo dli Guerra. y Ma
rIna.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el súbdito marroquí Mojamed Faratman, en súplica
de indulto del resto de la pena de dos años, once meses y
once días de prisión correccional, que se halla extin·
guiendo por el delito de atentado á los agentes de la
autoridad, el Rey (q. D. g.), ,,!isto lo expuesto por V. ~.
en escrito de 18 de agosto últImo y de acuerdo con 10 lll

formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
20 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la
petición de referencia.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. ruuchos arios.
Madrid 11 de enero de 1906.

LUQUE

Señor Gobernador milita.r de Ceuta.

Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: En vista de la instalicia cursada por
V. E. á este Ministerio en escrito de 15 de septiembre
último, promovida por el soldado del regimiento Ca2lado
res de Treviilo, 26. 0 de Caballería, Juan, Rodríguez Váz·
quez, eu ~úplica de indulto del resto de la pella de kes
afios y un día (;e prisión militar correccional, que le fué
impuesta por el delito de insulto á superior, el Rey (que
Dks guarde), de acm'rdo con lo expuesto por V. E. en su
referido escrito y por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina 811 20 delllles próximo pasado, se ha servido deses
timar la petición dell'ecurrente.

LUQUE

_.--&1101: .•.
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LUQUE

LUQUE

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANOHES

Sefíor Director general de la Guardia Oivil.

Sefior General del primer Ouerpo de ejércitu.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas
por los guardias de las comandancias de ese cuerpo, que
se citan en la siguiente relación, en súplica de que se les
conceda, como gracia especial, la rescisión del compro
miso que tienen contraído por el tiempo y en las fechas
que en la misma se les consigna, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á la 'petición de los interesados,
con la condición 'qUé se determina en lás' reales órdenes
de 24 de diciembre de 1897 (D. O. núm, 291) y 31 de
octubre de 1900 (O. L. núm. 215), previo reintegro de la
parte proporcional del premio de reenganche recibido y
no devengado, en harmonía con lo que preceptúa el aro
tículo 77 ,del reglamento de 3 de junio de 1889 (O. L. nú·
mero 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 11 de enero de 1906.

/Safior Director general de la Guardia Oivil.

Sefiores Generales del segundo y cuarto Cuerpos de ejér
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

14 enero 1906

LUQUE

-.-

"D.'O. núm. &..
insurrectos en Lomas de Ampudia. el 22, 23 Y 24 de ju...
nio del propio afio; y teniendo en cuenta lo que precep
túa el atto 31 del reglamento de reoompensas en tiempo

LUQUB de guarra, aprobado en 25 de octubre de 1894, y las reales
'C' G d . . órdenes de 8 y 16 de agosto de 1856, 24 de diciembre de
patior enera! el cUl'lorto Cuerpo de eJérCIto. 1860, 30 de octubre y 19 de diciembre de 1871, de apli-
Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-l cación en el presenü~ caso, el Rey (q. D. g.) ha tenido á

rilia. bien disponer que \:lnla 2." subdivisión de la hoja de ser·
" """,.'~" vicios del expresado oficial, se le consigne la antigüedad

en el empleo de primer teniente de 24 de junio de 1896 y
, LICENCIAS en su virtud que quede subsistente la que aparece en el

~Anuario Militar:., que es la que le corresponde, en har.
monía con lo que determinan para casos análogos las dis
posiciones anteriormente citadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMs. Ma·
drid 11 de enero de 1906.

De real orden lo digo á V. E. para. eu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

:Madrid 11 de 6niro de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el maestro de cornetas, retirado, Ramón Salas San Fe·
lipe,residente en Mayagüez (Puerto Rico), en súplica de
que se le conceda licenoia ilimitada para continuar resi·
diendo en dicha isla, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi·
do conceder al interesado la licencia que solicita; debien
do, mientras resida en el extranjero, cumplir por lo que
:respecta al retiro qUE:! le fué concedido por real orden de
13 demarzo'de 1901 (D. O. núm. 58), cuanto dispone pa
r8. las clases pasivas que se hallan en este caso, el regla·
mento de la Dirección general de dichas clases, aprobado
por real orden de 30 de julio de 1900, inserto en la Ga
ceta de Madrid de 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su coñocímiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 11 de enero de 1906.

Sefíor General del primer Ouerpo de ejército.

"eaOIóN -DE' IN1T,RUCOIÓN, :BECÚTT~KIBN:tO
t CUElU'OS DIVEBSOS

CLASIFICAOIONES

Exomo. Sr.:' Vista la instancia promovida por el pri
mer teniente de la Oomandancia de la Guardia Oivil de
Oiudad Real D. Joaquín Martínez Fernández, en sú
plica de que se le consigne en el «Anuario Militan la an
tigüedad en su empleo d6 22 de junio de 1896 que apa
rece en la 2.a subdivisión de su hoja de servieios, en vez
de la de 24 de igual mes y afio con que en aquel figura, y
resultando que por resolución de 4 de noviembre de 1896
se le confirió el empleo de primer teniente por su distin
guido comportamiento en el combate sostenido contra los

", .. . -
Fechas del compromiso

• ~ll.ndarilll.M Olalles NúIDIltES Años ile duración
Día Mea Año

......

alágs' ...•.••.... " .. Guardia....•••....... Agustin Leiva Fernandez•....•.•..... 1.0 nobre... 1!l03 4
arcelona. ; ........... atro.................. Donato Pascual Alonso ........••...•. 10 febrero .• 1903 4

-
M
B

Madrid 11 de enero de 1906.
......_~ ....-....

LUQUE

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vis~a del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 27 del mes anterior, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer qué el primer teniente de ese cuero
po (E. R), D. Martín Berasain Galal', destinado á la
Oomandancitt de Navarra para prestar servicio en comi
sión, por real orden de 16 del citado mes (D. O. núme
ro 280), cause baja en la expresada unidad yalta en si·
tuación de reserva, quedando afeoto para haberes ti. la'
~iema Oomandancia de donde procede.

De real orden lo digo á V. E. para su cono,cimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á V. ID. muchos afios. Mu.·
drid 11 de enero d01íJ06.

LUQUE
Beñol' Director general de la Guardia Oivil.

Sefiores General del quinto Ouerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Gue1'l'a.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por.
el aspirante á ingreso en la Gtmrdia Civil, Manuel Ce-
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rrato Muñoz, residente en Santa Amalia (Badajoz), en
súplica de que se le incluya para su admisión en el mis.
mo, en la escala ordinaria de aquéllos y no en la condi
cional, que es donde figura, por no reunir la estatura re
glamentaria, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 11 de enero de 1906.

LUQUE

Safior General del primer Ouerpo de ejército.

Setíor Director general de la. Guardia Civil.

, o •• " eUELDOS, HABERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo prevenido en
real orden de 21 de diciembre próximo pasado (D. O. nú
mero 285), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que la gratificación anual de 1.500 pesetas que vienen
percibiendo por el fondo de material de la Acade;rnia de
Infantería, los capitanes profesores, en comisión, D. José
López Jiménez y D. Francisco Cebriá Roselló, la per
ciban, á partir de 1.0 del corriente mes, con cargo al ca
pítulo 5.0

, arto 6. 0 del vigente presupuesto.
Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOB. Ma~

drid 11 de enero de 1006.

El Subaecretario,

Enrique de Oro~eo

....
VAOANTES

strnIIOR'ET.AlíA
BAJAS

,..,.....I-zl::::_~ __

~t'~lt'~~!'t .. '1 aat,:oh:l~4f':i,:· 1ét'. tI'.:i.:~,'-' •. -,.~

r de \t..t {¡9tl9.'J:l.t'lJ4C!lu "'f'~'b:;;; lf''<

Setíor 6W.eral del prin:i.er Cuerpo .~ ejército.

8efioroo Ordenador de ~06 de Guerra y DirectO!' de 1á
Aoodemia de Infanteria.

SECdION' :DE INJ'Allf'rlnÍA
VAOANTES

Circular. Vacante lil¡ plaza de músico mayor del ba
tallen Oazadores de Chiclana núm.. 111 y debiendo pro-

Oircular. Debiendo cubrirse una vacante de auxi
liar de oficinas del material de Ingenieros que existe en
la coma.ndancia de Vigo, se proveerá con arreglo á lo
dispuesto en los arts. 38 á 40 Y 63 del reglamento para
el personal del citado material, aprobado por real decre
to de 1.0 de marzo de 1905 (C. L. núm. 46), á cüyo fin
por el 00mandante general de Ingenieros del séptimo
Ouerpo de ejército se designará el tribunal correspondien'
te que el dia 12 del próximo mes de f\3prero pa de e~lUi

nar al sargento del regimiento de Pontoneros Vicente
Núüez Ormad, que es el más antiguo de los que figuran
en la escala de aepirantes á auxiliares del material de In
genieros.

Madrid 11 de enero de 1906.

.........~"!-~

RESERVA 6lU.TUITA

Excmo. Sr.: En vista de la im'ltancia que V. E. curo
só á este Ministerio en 9 de diciembre próximo pasado,
promovida por el sargento de la Guardia Oivil, retirado,
D. Federico Luque Diaz, en súplica de que S6 le conceda
el empleo de segundo teniente en la escala de la reserva
gratuita, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al in
teresado el referido empleo, con la antigüedad de 22 de
noviembre último, por reunir las condiciones prevenidas
en el :real decreto d-e 16 de diciembre de 1891 (O. L. nú
mero 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afirnl. Ma·
drid 11 de enero de 1906.

LUQuE

Safior General del segundo Ouerpo de ejército.

Sefior Director general de la Guardia Oivil.

Excmo. Sr.: Accediendo tí lo solicitado por el inte..
resado, ha sido dado de ba.jll. 1m la clase á que pertenecs

I el auxiliar de oficinas del Material de Ingenieros con
1 destino en el museo de este Ouerpo, D. Marcelo Beltrán
1 yRey.
1 Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 11 d.
l enero de 1906. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur- ~ ,~bubaeoretario~_

só á este Ministerio en 9 de diciembre próximo pasado, Enrzque iU Oro$cQ
pr<klovida por el sargento de la Guardia Civil, retirado, Exomo Sefior Ordenador de pagos de Gueml..
D. Diego Conejo Peña, en súplica de que se le conceda' . ' • .
el empleo de segundo teniente de la reserva. gratuita, el Excmo. Setíor General del prImer Ouerpo de eJ@rCltG Y
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el re- S~fiQr Director del Musoo de IngenwOOl3.
ferido empleo, con la antigüedad, da 28 de noviembre
último, por reunir las condiciones prevenidas en el real
decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 11 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior General dell!egundo Ouerpo de ejército.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 30 de dici&mbre próxi
mo pasado, promovida por el sargento 'de la Guardia
Civil, retirado, D. José Escoin Forner, en súplica de
que se le conceda el empleo de segundo teniente de la
reserva gratuita, el Rey (q. D. g.) ge ha servido conceder
n.l interesado el referido empleo, con la antigüedad de 26
de octubre último, por reunir las condiciones prevenidas
en el real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. nú
mero 478).

De real ordin lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio/!.
Madrid 11 de enero de 1906.

LUQU
. Se110r General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

-"
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Sefior ...

:El Jefe de 1& Sección,

Felipe Mathé

SECOIÓN DE A1't!l'Lr..I:a:r~

DESTINOS

Oircular. Debiendo ser licenciados eli el pre!ente
mes, 13 indil'iduos de tropa de la Comisión éentra.l de
Remonta del arma, por cumplir los tres l'I.:tios de servicio
en filas, el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha ser
vido disponer que los regimient?s montados y .di m?n
tafia que se expresa:n on lá relaCIón que á contInuaCI6n
se publica, cubran estas bajas con los artilleros segundos
que á cada uno se les se1'íala, verificándose la incorpora.
ción á su nuevo destino con la brevedad posible, con ob..
jeto de que no quede de~aténdido el servicio que les está.
encomendado.

:Dios guarde á V... Iílu(lho~aritteJ. M&drid 13 de ene
ro de 1906.

Cuerpo!

Relación que Be cita.

Nombrllll

OirMilar. Debiend-o cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, cinco plazas de músicos de terce·
ra clase correspondientes á <cornetín,., <trombón), bajo),
<saxofóm sí b y «clarinete), en el batallón Cazadores de
Segorbe múm. 12, cuya plllonlt' mayor reside (ID TarUa, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncia.
el oportuno concurso, en el cual pf)drán tomar parte los
individuos de la clase civil que lo deseen y reunan. las
condiciones y circunstancias personales exigidas por las
vigentes disposiciones.

Las slilicitudes se dirigirán al jefu d&l expresado cuero
po, antes del día 5 del próximo 1tl!69 00 febrero.

Madrid 12 de enero de 1906.

lel Jefe ~e la. Sección,

An;.ni. Tff)flh'

veerse con arreglo á la. real orden de 20 de abril de 1894
(D. O. llÚm. 88), los aspirantes que teniendo las condi.
ciones que en la misma se exigen y deseen tomar parte
en los ejercicios de oposición que para cubrirla han de
verifi~arse el día 15 de febrero próximo en el citado
cuerpo, lo solicitarán del jefe del mifIDlo antes del expre·
sado día; debiendo tener presente para la admisión, lo
prevenido en la real orden de 17 de naviembre de 1~92

(C. L. núm. 371).
Madrid 12 de enerO' de 1006.

j-¡ ;.,:." de h! lecllión,

Antoni() Tovar

..................

INIPEOCIÓN 1:m:t1!RAL D:m LAS C01UtION1U
LIQUIOA:otttA~ :ó:m:. ~Jnro:TO

DOót1lmNTAOIO~

Oircular. Los jefes de las Comisiones liquidadoras
que tengan á su cargo la documentación de los indivi.
duos comprendidos en la siguie~terela;ción, que empi~za
con el soldado Antonio Bermudez Sanchez y termma
con el de igual clase Indalecio López Incógnito, ~e ser..
Tirán remitirla, á la brevedad poeible, al jefe df\l regi
miento Infantería de Isabel la C8It6lica; para pasarlos á
la situación que les corréSpOllda..

Madrid 9 de enero de 1906.

Oircular. De.iando· cubl'irse por oposición, á tenor
del vigente reglameftto, seis plazas de músicos de tercera
clase correspondientes ái iclatinete:t, cfliscomo), «corne
tín), «trompa), <flauta) y cbajo), que se hallan vacantes
en el regimiento Inftnitéria de Zamora nÚm. 8, cuya pla
na mayor reside en Ferrol, de orden dal Excmo. Sr. Mi·
nistro de la Guerra se ftnUllcia el oportuno concurso, en
el cual podrán tomar parte 10ft individuos de la clase civil
que lo deseen y reunan' las' condiciones 1 circunstancias
personales exigidaá por 168 vigentes disposiciones.

Las solicitudes SEi dirigirán al jefe del expresado cuer
po, antes del día 10 del p:t&.riI:ú.omee de febrero.

Madrid 12 de enero da í9Qt1'.

El Jefe de 111. leCHlión.

Antonio Tovar

_.' ......
SECCIÓN' :01' OA!ALLIJIA

D.1tSTIN08

Madrid 13 de enero de 1900. MatM

Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro da la
Guerra, lo~ coroneles de los regimientos Rein.., Príncipe,
Villavici03a, Sagunto, Santiago, Numancia, Almansa,
Tetuán, Princesa, Villarrobledo, A.rlabán, Galicia y Tre
vifio, se servirán designar un segundo teniente, ó primero
si no hubiese ninguno segundo disponible, para destinar·
lo en el pr6ximo mes de febrero á prácticas á un estable·
cimiento de Remonta ó Depósito de aementaJles, partici
pando (,lon urgencia á esta Sección el nombre del oficial
que se designe.

Madrid 11 de enero de 1906.
• 111íf8 •• la ".elóll.

Arturo Buis. _•. ' .......

iR ÍtIs1>ectór &,UllrM,

Miguel I!osch

Relación que $e cita

Soldados de se¡unda

Antonio Bermúdez Sánchez.
Antonio Díaz Expósito.
Agustín Rodríguez L6pez.
Antonio Macia Rico.
Antonio Fernández Bombo.
Angel Blanco Gaballerfa.
Antonio Rodríguez Pereira.
Antonio López Tadeo.
Antonio Navas Benonce.
Antonio Oazo Oaamafio•
Aquilino L6pez Pereira;
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Angel Villa BaIlo. I j'o~é Freire l3ra:fia;;:
Antonio Vázquaz Quintana. José Rermida Pallín.Angel Moreda Mor. José Gornide.Angel Rivas Viüas. José González González.
Antonio P~reira Pa.zo. José Rodríguez Ozores.
Angel 8.uert{ts Las Reras. Juan Calvo Soujo.

Cabos Juan Martin GÓmez.
José Pezano Rodríguez.

Alejandro Jarpe Incógnito. Joaquín Picado Díaz.
Andrés Vázquez Rivas. Juan Zorreiro Incógnito.

Soldados José Alvarez Novalle.
José Oafíedo Fabián.

Antonio Onorio L6pez. .tusto Bermúdez Garcia.
Antonio Novo Ferreiro. José Gómez L6pez.
Antonio González Pumar. José Fernández Cebreiro.
Benito Santin López. José Lodeiro Fernández.

.Bérnardo Garcia Incógnito. José Cajigal Otero •
Benito Pifia LIegui. José Loza Fernández.
Benito P-Srez Pérez. José López Méndez.
Bautista Dormendal Dua.l. José Otero Carbollat.
Cándido Cabriño Cabrifio. José Domin~uez Rodrigulz.
Cándido Roddguez Couzo. José Gato Raposo.
Cándido Garulla Rech. Juan Rodriguez Rodríguez.
Constantino Nogueira. Castro. José Suárez Herrero.
Casimiro ValcárceI Romero. Juan Fernández Guda.
Camilo Gómez Nieves. José Pifíeiro GÓmez.
Cástor Rodríguez Incógnito. José Manuel Pérez.
Cayetano Romero González. José López González.
Constantino Vila López. Julio Martinez Rodríguez.
Domingo Vázquez Rodríguez. Juan García Garcia.
Domingo Berteiro Tallón. José Carcueles Monto

Cabo José López Vázquez.
Lorenzo Díaz Muñoz.

Domingo Flores Blanco. Leopoldo Saavedra Pérez.
Soldados Lorenzo Fernández López.

I Luis Martinez Gallardo.
Diego Garcia Rosado. Luis Camarero GóDÍez.
Daniel Dovao Ferreiro. Manuel Enriquez Incógnito.
Evaristo Aiva González. Manuel Ríos Seco.
Eugenio Rodríguez Núfiez. Marcial Iglesias Expósito.
Eduardo López Montero. Manuel Alonso Ranaiño.
Eleuterio Cabo Incógnito. Manuel Telles Incógnito.
Eduardo Tejeiro González.

I Manuel Fernández Incógnito.
Enrique Fernándl"Z Cantero. Manuel Fernández Samper.
Francisco Diaz González. Manuel López López.
Feliciano González Mariinez.

t Manuel Deus Puente.
Froilán Pérez Incógnito.

!
Modesto Romero Fregante.

Fermin Freijó González. Marcelino Cereijo García..
Francisco Montero GaUo. Manuel PaIau Martinaz.
Francisco Tejado Lastra.

j
lIanuel Soilán Rodriguez.

Francisco Santos Vázquez. Marcelino Labandeira Tomé.
:/!'ermin Muiloz. Martin Gonzá.lez Vega.
:/!'rancisco Torres Pena. I Maximino Muiloz Agra.
Fernando Camarón Cancha. Manuel Rodríguez Rey.
Gumersindo Villar Arias. ,

Mttnuel Fernández López.
Gabriel Pons Pons. Manuel Frade Rodríguez.
Gervasio Lamas Coilo. Manuel Gómez Rodríguez.
"Gabino Gida Panadero. Manuel Méndez Expósito.
Gumersindo López Rodriguez. Manuel Brígida Vázquez.
Hilado Ruipérez Aguirre. Manuel Rodríguez Cid.
José Fernández Bribes.

J Manuel Tellado Arias.
Jenaro Hipólito Expósito. Manuel Rivas Rodríguez.
Jesús Ragueiro Otero. I Manuel Guerra Moure.
José Gómez Lance. Nareiso González Díaz.
José Goyanes Rodríguez. Pedro Díaz Pérez. .
Juan Saavedra Rodríguez. Pedro Gutiérrez Pérez.
Juan Arias GÓmez. Pacífico Alvarez Leilol!l.
Juan Páramo López.

t
Pedro Castro Incógnito;

José Maseda López. Patricio LameIa Incógnitlt.
J esus Mendia Tallón.

I Pedro López Díaz.
J osé Serrano Pedreda. Pedro Abare", Fernández.
Juan Iglesias Garcia. Ricardo Rodríguez Espín.
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Ramiro Alfonso López.
Ramón Rodríguez Nay..
Ramón GayOllo Prado.
Rosendo Méndez Rodrfguez.
Ramón Vázquez González.
Ricardo Zamora Grillo.
Ramón Soto Garcfa.
Ramón Macfa Rodríguez.
Ramón Fernández López.
Rafael Caballero Sego"fÍa.
Ramón Vázquez Arias.
Seraffn Viña. Barraira.
Serafín López Fernández.
Silverio Fernández Rodrfguez.
Saturnino Vega López.
Santos Mondebo Fernández.
8eraffn López Solo.
Salvador Baireto Gabarro.
Tomás Couto Oarro.
Tomás Pau Pardo.
Torcuato Expósito Expósito.
Tomás Cortés Bonet.
Venancio Vázquez Rey.
Vicente Gómez GÓmez.
Indalecio López Incógnito.

Madrid 9 de enero de 1906. . Boch.

el. -

GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

Excmo. Sr.: En vista del expedienté de sólTencis Ó
in~~lv~ncia del primer teniente de la Guardia Civil don
L.\i.Qi¡¡no I>iaz Jim.~nez, que V. E. cursó en 10 de agosto
último, la JUlJ.ta de esta Inspección general, en uso de
las facultades concedidas por real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. ín1:m. 130) y el atto 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de confor
midad con la Ordenación de pagos de Guerra, acordó
declarár la insolvencia. del causante, y disponer que el
descubierto de .62'88 pesos que resulta definitivo, se
cargue á cGastós diversos é imprevistos) del prisupuesto
de ~ isla. de Puerto Rico•.

1)i68 guarde ti V. E. muchos a11o$. Madrid 9 de .
enero de 1~06.

111 Diulp.l!tor ,alleral,
Miguel B08Ch

Excmd: ~Mor GIili~rdt del primer Cuerpo de ejército.
•... ' •. I

Excmo. e,:!i0F prde~ador de pagos de Guerra y Sefíor
Jefe de la Corirlsión liquidadora de la Subintendencia
militar de Puerto Rico.

•••

Excmo. Sr.: En vista. del expediente instruido para
itVériguar 1.. I!lolvencia ó insolvencia del oficial segundo
de Ofioinae militares D. José Campos Palmero, la Jun
ta. de esta Inl!lpección general, en uso de las facultades
que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. ilúm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad
con la Ordenación de pagos de Guerra y Comisión liqui
dadora de la Subintendencia militar de Puerto Rico,
acordó declarar ultimado el expediente de referencia, y
disponer que el de!lcubierto que en el mismo resulta se
aplique al capftulo de «Gastos diversos é imprevistos:. del
presupuesto de la Guerra, una vez que de lo actuado se
ha demol!ltrado la insolvencia del causante, en la forma
que determinan las reales órdenes de 24 de julio de 1885
y 20 de marzo de 1890 (C. L. núms. B05 y 91).

Dios guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 9 de ene
ro de 190~.

Bl Pnsp6Gtor gllÍl.er.:i.
Miguel Balen.

EXcmo. Se:l1or General del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Se1101' Ordedador de pagos de Guerra. y Sa110r
Jefe de la Comisión liquidadora de la Subintendencia
militar de Puerto Rico.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que Y. E. cur
só á esta Inspección general en 9 de junio del tirio pró
ximo pasa.do, promovida por el oficial prim~ro de Ad.
ministración Militar don Félix Martínez Herrera, en'
solicitud de q?~ le sea a~mitido el reintegro de unas pa
gas que le faclht6la Cll.]a general de Ultramar, en bille
tes del Banco Espafíol de la Isla de Cuba, la Junta de
esta Inspeooión general, en uso de las facultades que le
concede la real orden de 16 de junio ~e 1903 (C. L. nú
mero 100) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), acordó desestimar la petición
del recurren~ por carecer de derecho á lo que solicita y
no .hallare,e comprobados los extremos que consigna en
su lllstanCla.

DiOl guarde á. V. E. muchos a11os. Madrid 9 d9
enero de 1906.

El In.pector I'eneral,

Miguel Basen
Excmo. Sa110r General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmos. Se110res General Inspector de la Comisión li
quidadora de las Capitanfas generales y Subinspec
cion<;ls de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra y
Se110r Jefe de la (Jomisión liquidadora de la Intenden..
cilio militar de Cuba.

• ••
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P 1\.RTE NO OFICIAL

OWERPQ AWXI~!AR O~ OFICINAS MIL'TA~F"-§

ED¡;¡tencia el). fin de junio de 1905. . •.•..•.••.••••••.••••••••••••.••.••••....••.•.•
Recaudado de los Señores so~ios desde 1.0 de' Julió ,~ #ji ~.PWiembre de 1905 •..•.•.• , •..
Comp¿aiIP~ 139l:llJ. al cambIO de 79'80 y 79'25•.••..•••••.•.••••••••••••.•.••......•
Oobreño 1mr cup.0fl#B de 1.. de octubre y anticipado el de 1.0 de enero de 1906, de renta

perpetua interIor, d~ducido e120 :por 100 para ~ Estado~•••••••••••••••••••••• ~. ~.

'''1't'n_f1(!.. • ...... ~ t • • • • • • • • • • • • •• () • • • • • • • • • • ••NJ t~~ f', ,1,

..
VALOREE! EFECTIVO

del' :metálico:¡J1stauo

Peseta3 011. Puetas 01••, .,
--

.70.009 ~ lfL 742 4~

» ~ 7.273 :t

~13·POO fi » >

~ ~ f·248 :.t

-
86.000 • ~1~263 42

Pagado á las familias de 1: socios falleeidos ••••••••••••••••••••.••••••••
Por giro de dos letras •.••••••••••••••.••••• ~ •••••• ~ • ~ ••••••••••••••
Por 2.821 sellos móviles de 0'10 pesetas ltno y uno de 0'05 ~setas•.•.••.
Por compra en Bolsa con mediaCIón de agente, de 16.000 pes'etas, al eambio

-de 79'80 y 79'25 por 100 renta perpetua a1'4.: por 100 interior •••••••••
Derecho de agente y póliza••••••.••••'••••••• ~ ••••••••• , ••••••• ! ••••••

pe¡¡~tl18 ot¡¡.

4.000

li ~
6

282 » » 17.001 55

12.699 25
14 15

'--_....:...__1·---1--1--- -
Existencia en fin iIe diciembre • •••••• ; n ! • ! P ! ~ • .. • .. .. •• 86.000 ;t 5.~1 ~'!- -

Detalle de la em~cia

En depósitq en el BllJl.co de España, según reagu31do npUl. 26.6E¡5 ••••• ~ • . • • • • • • • • • • • • 17.500
En idem íd, id. 3Q4.202.................... 12.500
En idem id. id. í08.813 ~ • •• .. .. ••• • 12.500
En idem id. id. 471.774~ ~ , 12.500
En idem id. id. 54B.142 15.000
En idem id.. id. 586.647............... 16.000
En ele en el Banco de España, .•..•••••••••••• ,; • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • :t

En Depositaría. • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • . • •• :t

Total igual••••••••••• ,.. ~ :::*.~ r ~.:. ~ ~ ~._..... 86.000

','

2'

»
»
:t

il>

»
-t 4.956 81
1 . 305 06-
» 5.261 . '"iii

.~.~.~ '0' ~ '.~" .nZ _ .. __ -.-- .- ..

El Contll.dor,

ll'igll6l 8wianr,; .

. i .. ~

v.O B.O
El Presidente,

Pedro L. Yilladecabo

Madrid ~l. iW dicjtm:~J>r.e Ae 190§.
El DepositlLrlo,

,Enriq~ Ortiz 11 O1~v~¡l

TALLERES DlDL DEPÓSI'rO DE LA GUlllBB.A
-
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SECCIÓN DE ,ANUN elOS
"

AnMINI~TRACWH DH ~D1ARIO OFWIAl· y clmLfC~ION LEGI~lATIVA·,

,..,.~¡" el Yll1ta d. fa. tomo. de' «Oiario Ofioiab , cColeoci6~ legislativa. '1 números aUldiol da a",baa publicaciones

:OlA.RJO Ol1'lCIA.L
1:omos por trimestres de loe atlos 1888 a\ 189'1, al precio de , pesetae catlh ,-u,;",
On número del día, 0,26 pesetas; atrasado, O,6Q.

CO:4ECCIÓ:tl LEGISLa'fIV.~
Del aflf) lírle" klIL.O a." t ti 2'60.
De los an08 1876, 1880r 1881, 18B;~. 1884., 1.'1 'i ~ ;o ~11885, 18tH', .t8;;¡tJ, lS~~7 ,H1l¡;r., i.:~~\;i¡ .r.t)~'O, ~¡.\j:., ¡ :,'<,

UOS} 1904 á 6 pesetas ~1ada uno~

Un nlÍlUero del dia, 0,20 pesetas; ¡,¡,¡,a¡.8&;O 0,60,
Loe seflores jefes, oficiales e individuíiB de tl'opa que desQeü Ad.i).uil'h: l:üc1b ,;, ¡JiUte si;;) La U!ltRt.'t(;~í.i" "'(ti.d.0.:' ,¡¡,

podrán hacerlo abonando 6 pesetas mensuales.
~~_'4C:M.'t;.;.l

LAS SUBSOBIPOIONF#J fAUl'¡OULAJUlla rOI)llÁli H./)OiPIJlJ¡ ~ LA ,QBMA SIGUlm'iT'i~.

LilA la ODZecci6Js úgiBZatifJa, al prec~o de 2 ~tas tPtne~.

i! .Al~ Ofi?iaZ, a~ ldem de 4,60 íd•.ítl., YBU. alta l!~. ~J.' el} prime~o ~e cQalquieJ: trlmestl~.
3.1\ Al Df:ario Oji.c,W, y OQleceilm. #3giBZa",,ª, al ídem de p.,5P tIl. f.cl. . .
T~~ ~~p~on~~ lJQtDi~ ~ principio c:ltt m:mesir~ tlatJ1l,'-iIo1 saa ~llalqui¡.1~<!ti!t flJeÍJ':' ~'<i 'm d¡í

dentro de este período.
¡.~ p~~ de ver!fi.~ª~~ p~ i\4el~tad¡,¡ .

L. (',o¡:l'iI~nd.~ '7 gir<4 al A~tl"aá;;;:~,

Las reoiamacione~ de ~jemplares del Diario Oficial y Colección Legislativa, que p0t' 8:litrt Vi,;

h~yan dejado de recibir los subscriptores¡ se harán precisamente dentro de los tres dfi',z sigai.2:::
tes &1 de la fecha del ejemplar que se reclame eu. Madrid; de ocho días en provincias, (le un :GJ~.\,;

para los surn¡criptores del extranjero y de do~ para los d~ Ultram~r; enten.diéndose que ftl&J:v. d"
cstos plazos deberán'acompañar, .con la reclamación, el impQrte de los números ql1~ p'id:;;~':,

APENDICE AL CONSULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFIOIAL SEGUNDO DEL OUERPO DE O'¡m~A.S MILI'r.lIC~S

El OODllultor fué premiado con la crWl del Mérito Militar y declarado de utilidad práctica para todl\s las unidades y dependenclu
del Ejército por real orden de 29 de noviembre de 18112 (D. O. núm. 268).

Precio ~l Apéndice. e~ Madrid, 3 ~tas I3jemplar, y ~,50 e~ pr9virl.c~aB, certificaqo y libre de porte. Loa pedí~
dQS al autor, Oeres, 6, tercero izq.a, Madrid; Ó !3D la Orde~a(lió'D d~ p8;gofil de Guerra, girando tí. BU nombre en letra
di fácil cobro.

'El Oonsultor, en Madrid 6 pesetas, y 6,60 en provincias.---------- .~--:--"'"':-~---~""""":"-~_..._---_._~------

Am~lia~ioftes al Re~lamento de ~6ntaüilidad inter ior de los ~ller~os del fiército
POR EL OAPITÁN DlllINFANTERÍA.

QON CILINIO RUIZ BALBÁS
(len de~t1no en el :Hini~terio de 1& Guerra

2," ediclón.-De venta en el Bepósito de la Guerra á 4:,50 pesetas ejemplar, y se remite certificado á provincias por 5 pesat,mi

MATRIMONIOS
POR

MILITARES

DON JUAN MARTfNEZ DE LA VEGA.- . ..
Tenie:g.tl' auditor d~ Gue~r~. <lestinlldo lln ~l CO\lQejo I;lupremo de Guerr~ y ~~rilllJ,·

Legislaol611 cemelltada sobre casamientos de jefes, oficiales, clases é individuos de tropa; e:lCpedientes cl1nónicos, matrimonios en
~llpa:l1a,apéndices, formulltrios.-OOra prem.il\!la. co:p. lllt cruz de V: clase !lel :Mérito ~ilitar. -

, I lJn' 'volUm.enen a:.Ot~dé ináá de 300 páginas, 3,IíO ptas. en Madrid, en :el Depósito de la Guerra, y ~ p~~~., certificauo, on provincias.
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EL SITIO DE B.ALER
(NOTAS Y RECUERDOS)

POR

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
Capitán de Infantería, jefe de aquel destacamento.

Un tomo con 276 páginas, ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.-Precio al público militar: ¡ pesetas "n rústica '1
4, encuadernado.

Pedidos al autor, calle de Hortaleza, 146 (.Madrid), y al D3pósito de la Guerra.-Se remiten certificados á provincias•

•• ,' , • ., _. .,. # , ." ,~ • ""'0 ~, •• ~ , ..• ,.., ,. ._,.

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTER1A
POB EL OOMA.lVDANTlI

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDANUY

gUARrA EDICiÓN

Obra premiada con la cru de L" clase del Hérl.to Kllit&r, por real orden de i de septiembre de 1899 (:D. O. nmi 19B).

Consta de dos tomos encuadernados; el primero contiene, á dos tintas, ~ láminas de todos los movimientos de la in.8.
trucción de Sección y Compañia, y el segundo, en igual forma, todos los de la de BatallÓn, al precio de 1,50 pesetas tomo.

Puntos de venfa.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda de Ramón Ortega, Bajada de San Fran0iJ3co, 11, Yalencia.--Imprenta Bl OfJrreo Gallego, Ferrol, y Francisco Puig Al.
fonso, Plaza Nueva, .Barcelona.

TfiATADO DE EQUITACIÓN
J'OR EL GBNERAL DE BRIGADA

DON MANtJ'EL GtJ'TIE1U~IZ JIEBBÁN
Obra. declarada de texto para la ÁLademia de Aplic¡¡ción y Escuela de Equitación de Caba.llería. Precio: 2,50 pesetas.

ESCALILLA MENSUAL DE LA ESCALA ACTNA 'DEL ARMA DE INFANTERíA
POR

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ
O:ll.e1al ~•• d~ O:ll6iJlll.S lHUt..r..

Pre li&B de IUIluipci6n en Madrid y proviJl.cil.ll:
UIl trimestre.................................. .. .•••. •.••... t'60 pta.l!I.
Un número Iluelto •..•.•...•• , •.••.•...•.•..... , .. , ••.. ,. •.•. l'Qt} íd.

Los p8Q,l.dos al autor... ellülilimrio de la "ena.
,...,.,-- _.*--_.._-*-_.,_.-- ._....~'_ .. ~_O' ........~.__,,~# .. " ........ - •..•.. -._. ., r •.• •.......... ~ • __ ·.r.... ··.• .../~• ..,¡· .... : ..... ; ...... , .•• ''''''-''''

JlANUAL DEL JUEZ mST.a:OCTO:a
Parll. la formación en lo! cuerpO' armadOll, de 1011 expedienÍQB de .x~l'ció. SOHeveRio. á lecl1ltu illl¡llll'. elel iugN~ en caja,

por illldm.a. y llOrleiJ de laUa.

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
CAll!liIll.· üI. tMi:pe 4le et!'II!lu __rlIIIl

a lO1&lIoraeiÓJl. ":D. el priJa81 te.ti.N iMl bian1leú

D. FRANCISCO ROMERO HERNANDEZ
Obra premiada con elu.-.ca del Mérito Wliiar. Preeio, l,ISO pesetall ejempllU.'.

APÉNDIOE Á. LA LEY DE RECLUTAMIENTO Y SU :REGLA.MBNTO
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
01111..111.· del c1uGl!'po de Oftc!n&. :Mll.tar..

Reconocida la utilidad de esta ebra, por la que fué recompensado su autor con crlllB p81'1f1ionada, 88 l'eGQm...é .a aill1Ñ.IQl6n li
todos 10il cuerpos, dependencial!l y ce:atroll :mili.res, per real Ord61ll' de 27 de junie de 11l04: (D. O. núm. 14:1).

Precio del Apéndice: 3,50 peseias.
Lelil pedidos al autor, e:n la 8eeeióll de blltn,ceich1, :Re$lutamiento '1 Cuerpolil diversos del :Ml,r¡¡,ist6rlo 88 li\ f!UeRa, y •••• dq~

¡nieit1o :91i1111 )4artln,22, 11.0 Ilereclla.


